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No.110014003012-2021-00403-00  
REF: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: HUGO DANIEL PULIDO PARRA 

ACCIONADO: SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

SINTRACOLPEN- 
 

TUTELA ACUMULADA No.20210036700 

ACCIONANTE: WILLIAM HUMBERTO RODRÍGUEZ GARZÓN 

ACCIONADO: SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –SINTRACOLPEN 
 

Se CONCEDE la impugnación interpuesta por el accionante WILLIAM 
HUMBERTO RODRÍGUEZ GARZÓN al interior de la acción de tutela 

acumulada por el promovida contra el mismo accionado, radicada bajo el 
No.20210036700. 

 Como consecuencia de lo anterior, proceda la secretaría a enviar el 

asunto sub lite de manera digital a la Oficina de Reparto, para que sea 

ABONADO al JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, 
quien está conociendo de la impugnación del fallo de la Tutela 

principal No.21-00403, a fin de que se desate la impugnación 
interpuesta por el tutelante MIGUEL HUMBERTO RODRIGUEZ 

GARZON al interior de la acción de tutela acumulada por él promovida 
contra el mismo accionado, radicada bajo el No.20210036700. Ofíciese 

en tal sentido y déjense las constancias del caso. 

Notifíquese la presente determinación a las partes por el medio mas 
expedito. 

     

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    
 

 
CUMPLASE 

 

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 

Juez 
 



 
 


